
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 18 de enero de 2024 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Rejonowy dla Warszawy — Śródmieścia w Warszawie — Polonia) — 

Getin Noble Bank S.A., TF, C2, PI / TL

[Asunto C-531/22, (1) Getin Noble Bank y otros (Control de oficio del carácter abusivo de las 
cláusulas)]

(Procedimiento prejudicial — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores — Artículo 3, apartado 1 — Artículo 6, apartado 1 — Artículo 7, apartado 1 — 

Artículo 8 — Título ejecutivo que ha adquirido fuerza de cosa juzgada — Facultad del juez de examinar de 
oficio el eventual carácter abusivo de una cláusula en el marco de la supervisión de un procedimiento de 

ejecución forzosa — Registro nacional de cláusulas de condiciones generales declaradas ilícitas — 
Cláusulas distintas de las que figuran en dicho registro por su tenor, pero que tienen el mismo alcance y 

producen los mismos efectos)

(C/2024/1659)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Rejonowy dla Warszawy — Śródmieścia w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Getin Noble Bank S.A., TF, C2, PI

Demandada: TL

con intervención de: EOS, Zakład Ubezpieczeń Społecznych, MG, Komornik Sądowy AC

Fallo

1) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores,

deben interpretarse en el sentido de que

se oponen a una normativa nacional que establece que un tribunal nacional no puede examinar de oficio el eventual 
carácter abusivo de las cláusulas contenidas en un contrato y extraer las correspondientes consecuencias cuando 
supervise un procedimiento de ejecución forzosa basado en una resolución de expedición de un requerimiento de pago 
que ha adquirido firmeza y tiene fuerza de cosa juzgada:

— si dicha normativa no prevé tal examen en la fase en que se dicte el requerimiento de pago o

— cuando tal examen se prevé únicamente en la fase de la oposición contra el requerimiento de pago de que se trate, si 
existe un riesgo no desdeñable de que el consumidor afectado no formule la oposición requerida, ya sea debido al 
plazo particularmente breve previsto para ello, ya sea por los costes que implicaría la acción judicial en relación con 
la cuantía de la deuda litigiosa, ya sea porque la normativa nacional no establece la obligación de que se dé a ese 
consumidor toda la información necesaria para permitirle determinar el alcance de sus derechos.

2) Los artículos 3, apartado 1, 6, apartado 1, 7, apartado 1, y 8 de la Directiva 93/13

deben interpretarse en el sentido de que

no se oponen a una jurisprudencia nacional según la cual la inscripción de la cláusula de un contrato en el registro 
nacional de cláusulas ilícitas supone que se considere abusiva dicha cláusula en todo procedimiento en el que intervenga 
un consumidor, incluso en relación con un profesional que no sea aquel contra el que se hubiera incoado el 
procedimiento de inscripción de dicha cláusula en ese registro nacional y cuando la misma cláusula no presente un tenor 
idéntico al de la cláusula inscrita, pero tenga el mismo alcance y produzca los mismos efectos para el consumidor 
afectado. 
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